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Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean 
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

           
                         RESOLUCIÓN DE TRÁMITE DE EMERGENCIA 

 
   
 
 

RESOLUCIÓN  DEL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES 
DECLARANDO TRÁMITE DE EMERGENCIA PARA LA OBRA DE INSTALACIÓN DE 20 
PUESTOS CON TOMA DE OXÍGENO EN LAS DEPENDECIAS DE LA UAR C (COVID 19) 

     
 
      Como consecuencia de la situación de excepcionalidad creada por la pandemia de 
coronavirus, ha sido preciso acondicionar de urgencia dependencias que habitualmente no están 
destinadas a pacientes con tratamiento con terapia ventilatoria y dotarlos de las consiguientes 
tomas de oxígeno, dado la generalizada necesidad de estos tratamiento en los pacientes con 
coronavirus. Por estas razones se han acondionado 20 puestos en las dependencias de la UAR 
C en el área de urgencias del Hospital Universitario de Móstoles. 
 
      Desde nuestro Servicio Técnico nos solicitan incorporar una contratación mediante trámite 
de emergencia que dé cobertura contractual a la actualización realizada en el Hospital en el 
marco de las intervenciones ante la crisis sanitaria del coronavirus 
        
     
      Con el fin de gestionar  lo antes posible la cobertura legal de este servicio, y al amparo de lo 
previsto en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
reguladora de la tramitación de emergencia de los expedientes de contratación, esta Dirección 
Gerencia, en base a lo establecido en el apartado primero, de la Resolución de 25 de febrero de 
2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia 
de contratación y gestión económico-presupuestaria,  
  
  

RESUELVE: 
  
  

1. DECLARAR DE EMERGENCIA la tramitación del expediente de contratación, conforme al 
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para la 
obra de instalación de 20 tomas de oxigenoterapia en las dependencias de la UAR C del 
Servicio de Urgencias del Hospital Universitario de Móstoles. 
 

2. ORDENAR EL INICIO Y LA EJECUCIÓN de las actuaciones necesarias que permitan la 
contratación de las obra mencionada a la mayor brevedad posible, puesto que el mismo 
es indispensable para la atención con motivo de la epidemia declarada por el coronavirus 
COVID-19.  

3. APROBAR EL PRESUPUESTO y su correspondiente gasto que se estima en 6.891,31 €, 
IVA incluido. (Subconcepto 21300). 

Registro: 

Unidad administrativa: 
Unidad de Contratación 
Administrativa del Hospital 
Universitario de Móstoles. Expte.: A/OBR-012716/2020 

Proyecto 2020/000164 “Actuaciones coronavirus” 
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4. APROBAR EL CONTRATO DE EMERGENCIA A/OBR-012716/2020, de acuerdo al 

presupuesto elaborado, obra de instalación de 20 tomas de oxigenoterapia en las 
dependencias de la UAR C, del Servicio de Urgencias del Hospital Universitario de 
Móstoles (COVID 19), a formalizar con la empresa AIR LIQUIDE HEALTHCARE. 

    
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante la Gerencia del Hospital 
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día 
siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; y artículos 8 al 12 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
 

 
Móstoles, 15 de abril de 2020 

EL DIRECTOR GERENTE 
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